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1. DATOS GENERALES: 
 
Nombre del Proyecto: YO TAMBIÉN TE AMO - PROJECT I LOVE YOU TOO. (PILYT). 
 
Comunidad:  
 
Duración del Proyecto: debe establecerlo el Humanitario. 
 

 

2. MISIÓN Y VISIÓN: 
 
Misión: Lograr una comunidad en donde las personas en “condición de calle” (sin techo) 
tenga la oportunidad de sanar en todos los aspectos, desarrollarse plenamente, y 
alcanzar una mejor calidad de vida, a través de la atención integral transitoria. 
 
Visión: Ver una comunidad libre, sin personas en “condición de calle” (sin techo), 
resolviendo al mismo tiempo todas las adiciones que de forma paralela afecten a las 
personas implicadas. 
 
3. ESPACIO ABIERTO PARA CONCRETAR CASOS, ESPECÍFICOS EN CADA 
COMUNIDAD: 
Contexto: 
 
El problema social a tratar se enfoca en los habitantes en condición de pobreza extrema.  
 
Las personas en pobreza extrema están en condición de calle (sin techo), ya que, por una 
u otra, razón han perdido sus hogares, o han sido excluidos por sus familias y por la 
sociedad. 
 
Estas personas además padecen de algún tipo de adicción o enfermedad venérea de 
transmisión sexual, enfermedades inmunosupresoras contagiosas o alguna discapacidad 
mental o cognitiva que lo limita de alguna manera. En los casos más críticos 
encontraremos personas con todas las condiciones descritas anteriormente. 
 
Las personas en pobreza extrema y en condición de calle no cuentan con un trabajo, la 
mayoría ha perdido sus plazas de empleo debido a las constantes ausencias, por alguna 
falta grave que por lo general involucra robo de dinero o por la adicción que posea la 
persona afectada. Sin embargo, en otros casos las personas no culminaron los estudios, 
ni desarrollaron alguna habilidad que les permita sustentarse.  
 
Los habitantes en condición de pobreza extrema y que tratan de subsistir el día a día 
deambulando en las calles sin un techo para refugiarse, son víctimas de la falta de 
empatía y sentido humanitario de la sociedad, puesto que consciente o inconscientemente 
los mantenemos en exclusión social.  
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En los Antecedentes hablamos de ¿Por qué pasa el problema social? 
Antecedentes: 
 
Los habitantes en condición de pobreza extrema (sin techo), no logran salir de esta 
problemática debido a su gran mayoría a las adicciones y al gran problema a nivel 
mundial del narcotráfico y los altos niveles de corrupción a nivel estatal y global. 
 
Cabe destacar que la mayoría de las personas que están en condición de calle padecen 
además de alguna enfermedad, ya sea mental, discapacidad cognitiva o alguna 
enfermedad de transmisión sexual o infectocontagiosa como el VIH/SIDA, VPH (virus de 
papiloma humano) u otros, debido a la falta de programas preventivos estatales. 
 
Es de esperarse que la mayoría de las personas hayan perdido sus empleos o no logran 
conseguir una plaza de empleo, sin embargo, existe gran parte de habitantes que no 
logran culminar sus estudios, ni formaciones, por el alto costo de la educación que está 
lejos de ser gratuita en la actualidad, lo que contribuye a los altos índice de deserción 
escolar. 
 
Finalmente debemos resaltar que la falta de sentido humano y empatía ha contribuido en 
gran proporción a la falta de interés político para atender problemas sociales de esta 
índole. 
 
En la justificación hablamos de ¿Por qué se necesita la intervención? 
Justificación: 
 
De mantener la situación actual sin intervención, la sociedad en general se enfrentará a 
un incremento desmedido en los habitantes en condición de calle, un aumento 
significativo en los índices de pobreza extrema a nivel nacional y mundial.  
 
De no ser atendida esta problemática social con prioridad, los habitantes sin techo, en 
especial los que padecen además alguna enfermedad altamente contagiosa, puede llegar 
a ser un problema de salud endémico o en situación extrema en una pandemia, si el 
crecimiento de esta problemática sigue en el constante aumento el cual ya es alarmante. 
 
La pérdida de los trabajos y la falta de ingresos para sustentarse y costear las adicciones 
y cualquier necesidad, contribuyen directamente a la desintegración familiar, el incremento 
de las personas sin techo en la sociedad, por ende, un aumento significativo en la 
delincuencia en las comunidades.  
 
Creemos que es primordial brindar el apoyo y toda la ayuda necesaria a los habitantes en 
pobreza extrema y condición de calle (sin techo) para sanar, rehabilitar, capacitar, 
resocializar y alcanzar una mejor calidad de vida digna. 
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Las personas en condición de riesgo social y que no están en situación crítica serán 
atendidas y migradas a otros programas de atención integral según las necesidades del 
beneficiario, por lo que no dejaremos a ningún ser humano con necesidad sin atención. 
 
 
4. POBLACIÓN BENEFICIARIA: 
 
La atención prioritaria de este proyecto se va a enfocar en las personas en condición de 
calle y con adicciones. 
 
5. BREVE RESUMEN DEL PROYECTO: 
 
La intervención de este proyecto está enfocada primordialmente en las personas en 
condición de calle, ya que están en una condición crítica, porque no cuentan con un 
hogar, han perdido sus hogares, sus familias y viven de manera precaria en las calles bajo 
los puentes y en cualquier lugar en donde puedan refugiarse. 
 
La mayoría de las personas en condición de calle presentan además algún tipo de 
adicción, por lo general algún tipo de droga o alcohol. 
 
 
Este proyecto busca identificar, rescatar, sanar, rehabilitar y reinsertar social y 
laboralmente a estas personas para que gocen de una mejor calidad de vida. 
 
El problema social de las adicciones se ha hecho crítico alrededor del mundo, sin 
embargo, dentro de este grupo, las personas más críticas son las que ya están en 
condición de calle, de igual manera queda abierto el proyecto para atender a personas 
que tengan cualquier tipo de adicción y que deseen ser rehabilitadas, pero que aún estén 
viviendo con sus familiares o solas. 
 
Al mismo tiempo serán atendidas todas aquellas personas con necesidades básicas a 
cubrir que se encuentren en riesgo de exclusión social. 
 
Este proyecto contará con cuatro etapas: 
 

- Primera etapa: En la búsqueda de estas personas se identifican que están en 
situación de calle, ofreciendo nuestra colaboración a los militares de la Alianza y 
siguiendo sus directrices (si las hubieran), y vamos al rescate, se les darán las 
atenciones según las necesidades de cada persona. 
 

- Segunda etapa: Las personas beneficiarias van a recibir la atención necesaria en 
todas las áreas que requiera para su rehabilitación y alojo en las residencias 
provisionales. 
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- Tercera etapa: Los beneficiarios comenzarán las capacitaciones y formaciones 
para desarrollar alguna labor o emprendimiento según sus habilidades y destrezas. 
 

- Cuarta etapa: En esta última etapa del proyecto los beneficiarios serán migrados a 
su vivienda propia y aquellos con problemas de adicción, si y solo si lo solicitan, se 
hará la transición a otros programas de ayuda, en donde serán atendidos hasta 
que la persona o usuario acepte que tiene control de su adicción y de su vida, en el 
transcurso de este proceso se capacitan para ser reinsertados social y 
laboralmente. Se les brindará apoyo para contrataciones laborales o incluirlos en 
cooperativas comunitarias y realizar voluntariado en otros proyectos sociales 
cubriendo todas sus necesidades básicas. 

 
 
6. LÓGICA DE INTERVENCIÓN: (Marco Lógico) 
 
Objetivo Específico: 
Erradicar la Pobreza Extrema y la condición de calle y las adicciones de las personas 
beneficiarias en la comunidad. 
 

- Resultado1: La condición de calle o los sin techo erradicada de la Sociedad en su 
totalidad. 
 

- Resultado 2: Las personas beneficiarias 100% rehabilitadas.  
 

- Resultado 3: Todas las personas beneficiarias desarrollaron sus habilidades a tra-
vés de capacitaciones y formaciones para el trabajo. 
 

- Resultado 4: Se logra la reinserción social y laboral de todas las personas benefi-
ciarias 

 

 

Actividades: 
 
A1.R1:  

- Infraestructura (reparación remodelación y alquiler de local)  
- Personal (salarios)  
- Identificación  
- Rescatar  
- Alimentación  
- Ropa y Calzado  
- Refugiar  
- Creación de Base de Datos de los beneficiarios para manejo y seguimiento. 

 
 
 
A2.R2:  
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- Tratamiento con Med Beds  
- Atención requerida por el beneficiario para su rehabilitación  
- Talleres de Yoga, Meditación, Relajación y otros para el manejo de la ansiedad, 

depresión o de cualquier situación que lo conlleve a la recaída. 
 
A3.R3:  

- Formación y Capacitación para el empleo  
- Emprendimiento  
- Capital Semilla 

 
 
 
 
A4.R4:  

- Activación de Cuenta QFS  
- Transición a otros programas  
- Contrataciones en proyectos o inclusión en cooperativas comunitarias  
- Seguimiento a emprendimientos  
- Voluntariado en proyectos sociales. 

 
Indicadores: (Pendiente de formular los indicadores de resultados, pero para esto se 
debe tener claro el tiempo de ejecución). 
 
7. PERIODO DE EJECUCIÓN: (Cronograma)  
 
Debe establecerlo el Profesional según los avances de necesidades por cada usuario. 
 
8. BENEFICIARIOS:  
 
Se debe tomar en cuenta la igualdad, equidad e ideología de géneros. (Ningún ser 
humano será rechazado por su raza, creencia, ideología, género, ni orientación sexual) se 
atenderán a todos con amor, respeto y dignidad. 
 
9. FINANCIACIÓN: (Presupuesto)  
 
Esto varía según los costos en cada comunidad, se debe tener en cuenta el coste material 
y el tiempo de ejecución. 

 


